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Núm. 25. Lunes 28 de Febrero de 1853. cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE LA
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Núm. 377
Circulur núm. 56.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 
31 de Diciembre del año úlliino, me comunica el Y\eal 
decreto siguiente.

Reul decreto.—En atención á las razones que me 
ba espuesto el Ministro de la Gobernación y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros he venido en decre
tar lo siguiente.—Artículo I 3 El reemplazo ordi
nario del ejército que debe tener; efecto en el año pró
ximo de 1853, se ejecutará con arreglo á las dispo
siciones del proyecto de ley! de reemplazos aproliado 
por el Senado en 20 de Enero de 1850.—Art. 2. ° 
De esta disposición se dará cuenta oportunamente á 
las Cói'tes.—Dado en Palacio á 31 de Diciembre de 
18o2—Está rubricado de la Real mano.-—El Minis
tro de la Gobernación, Al jan ¡ro Llórenle

En su virtud los Aijuntamienlos de la provincia que 
lian debido procederá la formación del padrón de la ma
nera que previene el art. 4. 3 de. la Ordenanza de reem- 
phuos, y id alislamicnlq en la forma que prescribe el 
capítulo 5. 3 tendrán el mayor cuidado de verificar la 
Tectificacion en el primer Domingo del mes de Mar so, con 
todas las formalidades que se manda en el capitulo 6. 3 
á fu. de que con la oportunidad debida puedan oírse y 
fallarse las reclamaciones que se hagan, y decidirse las 
competencias que en su raso se ofrezcan para que su- 
cesivamentc se proceda a! sorteo y dernus operacione* del 
reemplu-o con la regularidad debida. Zaragoza 25 de 
bebrero de 1853 —P ,1.— El Vice-Presidente del 
Consejo, Manuel Cantin .

Xúm 378
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

Ep virtud ile lo disp i" lo p,,r Real orden de fecha 
25 de Enero último, <^|,i Dirección general ha seña
lado el din 31 de Marzo próximo, á las doce en pun
to de su mañana para la adju licacion en pública su
basta del arriendo del portazgo de O^era, situado en 
la carretera de Madrid á Zaragoza, por tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de noventa y tres mil 
cien rúales vellón en cada uno, que es el precio del 
actual arriendo

La subasta se verilicará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
Córte ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento y en Zaragoza ante el Sr Gobcrn.ador de la 
provincia halhnqlose en ambos puntos de maniíiesto 
para con ocimiento "del público el arancel, pliego de 
de condiciones y derruís Reales órdenes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en.pliegos cerrados 
arregl uidii e exactamente al adjunto modelo,) y la can
tidad que In de consignarse prcviamenl'e como garan
tir pai3 tomar parle en esta subasta sera la cuarta 
parte de dicha suma, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento qu • UBreditc haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida Insliuccion.

En el caso de que resultasen ríos ó mas proposicio
nes iguales se celebrará únicamente entre sus autores,

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
una segunda licitación abierto, en los términos pres
critos por la citada Instrucción. La primer mejora ad
misible para la licitación abierta, si tuviere lugar, será 
por lómenos la del medio diezmo de la cantidad ofre
cida en dichas proposiciones, pudiendo ser las sucesi
vas á voluntad de los licitadores no bajando de ríen 
reales cada una. Madrid 21 de Febrero de 1833 — 
El Director general de Obras públicas, José de llezeta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. ....... .enterado del 
anuncio publicado con fecha de 21 de Febrero de 1833 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del arriendo por 
dos años del portazgo de Osera se conq>romcte á to
mar á su cargo dicho arriendo con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y cohdiéumes.
(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó ihejo- 
rando lisa y llanamente el tipo fijado.^

Fecha y firma del pruponente.

Lo míe se anuncia en el Boletín oficial para conocimiento 
del público. Zaragoza 26 de Febrero de 1853. — P. A.— 
El Vice-prcsidcnle, del Consejo, Manuel Cantin.

Miím ,
En virtud de lo dispuesto por Real orden de fecha 

25 de Enero último, esta Dirección general ha seña
lado el dia 31 de Marzo próximo, á las doce en pun
to de su mañana , para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo del puente de La 
Muela, situado en la carretera de Madrid á Zarago
za, por tiempo de dos años y cantidad menor admi
sible, de noventa y dos mil novecientos dos rs. vn. en 
cada uno, que es el prdcio del aclu d arriendo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
Córte ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento y en Zaragoza ante el Sr. Gobernador de la 
provincia hallándose en ambos puntos de maniíiesto 
para conocimiento del público, el arancel, pliego de 
condiciones y demas Reales órdenes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en esta subasta será la 
cuarta parte de dicha suma, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales se celebrará únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, en los términos pres- 

1 crilos por la citada Instrucción. La primer mejora 
admisible para la licitación abierta, si tuviere lugar, 
será por lo menos la del medio diezmo de la canti- 
ctid ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad délos licitadores, no bajando de 
cien reales cada una Madrid 21 deFebre.ro de 1853._ _ 
El Director general de Obras públicas, José deHezela.

' Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.........................., . .enterado del 
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anuncio publicado con fecha de 21 de Febrero de 
1853 v de las condiciones y requisitos que, se exigen 
para la adjadicacion en publica subasta del arriendo por 
dos años del portazgo del puente de La Muela secorn- 
nromele á tomar á su cargo dicho arriendo con estríe
la sujeción á los expresados requisitos v condiciones. 
(.Aquí la proposición que se haga: admitiendo ó mejorando 
lisa ii llanamente el tipo fijado.j

Fecha y firma del proponente.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial para conoci
miento del público. Zaragoza ¿6^ Febrero de 1853 — 
p Vice-presidente del Consejo, Manuel Cantin.

Núm. 380.

Consejo provincial de Zaragoza.

Reina (q. D. g.) cuya jurisdicción en su Real nom
bre ejerzo, les exhorto y requiero y de la mía les 
pido, que en el caso de presentarse dicho Juan Fran
cisco Lorenza en sus respectivas jurisdicciones dis
pongan se le higa saber que en el término de quince 
dias se presente en este Juzgado y Escribanía del 
refrendatario á oir la notificación de dicha senten
cia, bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
sin verificarlo se procederá aloque haya lugar dán
dome aviso la justicia que le haya hecho la notifi
cación del dia en qne lo verificare para mi cono
cimiento; pues que haciéndolo VV. a*l administra
rán justicia y yo haré el tanto por las suyas siem
pre que las viere ella mediante. Dado en Jlcaúiz a 
22 de Febrero de 1853 =Juan Lozano.=Por Sü man
dado, Manuel Rodrigo.

Niím 382.

Conforme d lo dispuesto en la Real or
den circular de 17 de Abril de ISj O, el 
Consejo de esta provincia de acuerdo con 
el Comisario de Guerra, ha señalado el 
precio de las raciones (pie los pueblos su
ministren al Ejército en el presente mes, 
en la forma siguiente; entendiéndose lodo 
peso y medida castellana.

13 U
1 10

49 »
2 2S
1 8

Rs. mrs.

Ración de pan. . . 
Fanega de cebada. . 
Arroba de paja- • • 
Idem de aceile. . . 
Idem de carbón. . . 
Idem de leña. • • •

A los referidos precios presentarán los 
Ayuntamientos los recibos de suministros para 
su abono, luego que riñe el mes actual, en a 
forma que dispone la Real órden de 16 de 
Setiembre de 1848. Zaragoza 26 de le
brero de 1853.-EI Vice-presidente Manuel 
Cantin-P. A. D.C., Franciso Berdejo, be- 
crelario.

Num. 581.

Don Tuan Lozano y Erruz, Juez de primera ins
tancia del partido de la ciudad de Alcantz

A ¡as justicias de los pueblos de la provincia de 
Zaragoza hago saber: que en este Juzgado se ha 
secuido causa criminal contra Juan b rancheo Lo
renzo actualmente /llcalde de Codoñiera por deten
ción arbitraria de dos Regidores del mismo pueblo, 
en la que se ha dado sentencia por la Sala segunda 
de la Audiencia de este territorio que se ha man
dado llevar á efecto, y como el relindo Juan Fran
cisco Lorenzo saliera de su casa con un carromato 
con el que acostumbra á hacer viages a vanos pue
blos de las provincias de Teruel, Zaragoza, Barce
lona V Tarragona sin volver, al pueblo en mucho» 
meses, como sucede al presente, que no saben dar 
razón de su paradero, y habiendo de notificarle y 
llevar á efecto la referida sentencia, he acordado li
brar el presente por el que de parte de S. M. la

Universidad literaria de Zaragoza.

Concluida ya la primera mitad det enrso actúa!, se 
previene á los alumnos de esta escuela que se pre
senten en la Depositaría á satisfacer el segundo plazo 
de su respectiva matrícula, cuyo pago deberán hacer 
desde el dia 5 del próximo Marzo, hasta el 20 dei 

mismo mes. ..
Lo que se anuncia en este perrodico para que lle

gue á noticia de los padres, tutores ó encargados do 
los cursantes', advirtiendo que los matriculados en ju
risprudencia han de pagar 160 rs. vn. , y 1 > los 
de filosofía y senunda enseñanza. Zaragoza -l u« 
Febrero de 1833 —El Héctor, Ensebio Lerar~

Núm. 585.

Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Teruel.

Se halla vacante la escuela de nifiar de Samper de 
Calando, dotada en 2000 rs. vn. satisfechos en me- 
calicó y por trimestres de fondos munrcrpale», ca
sa franca, y 250 rs. en equivalencia de las retri
buciones. Dicha esencia ha de proveerse mediante 
oposición, y los egercrcios tendrán lugar el -i y 
siouientes del próximo mes de Marzo, en el des
pacho del Sr. Gobernador de la provincia y ante 
el Tribunal de censura nombrado al efecto , dán
dose principio á las nueve de la mañana de cada 

dlLo que se ha acordado publicar en cumplimien

to de lo dispuesto en Real orden de 7 de Jumo 
de Í8ÍS0; adviniendo se llevara a efecto lo presen
to en la disposición 4 a de la misma, y que las as- 
pirantas han de inscribirse en la secretaria de esta 
Tunta con seis dias de anticipación al designado, 
presentando todos los dacumemos prevenidas en el 
Lt del Real decreta de 23 de Setiembre de 
1847 Teruel 20 de Febrero de 1853. - El Presi
dente, Manuel López de Arruego. = El secretario, 
Toma» Serrano y Prades,
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Núm 384.
Pomisión de liquidación de. atrasos 
del personal.-Provincia deZnraqoza

Los señores comprendidos c» 
las relaciones adjuntas qm* se co
pian á continuación ó sus herede- ' 
ros y apoderados se scrvinín pa- , 
sarála secretaría de la Comisión, 
sita en la plaza de San Cayclano 
en el local que ocupa la Adminis
tración de tínlribuciones Direc
tas , Estadística y Fincas del Es
tado , para enterarse de sus res
pectivas liquidaciones formadas 
por la Contaduría de Hacienda 
pública, y prestar ó negar al pie 
de las' mismas su coqformidad; 
advirtiendo que el (fue no lo ve- 
rilique dentro del término de 
mi mes conlado desde el día 
en que se publiipie este anuncio 
en el Bnlelín olicial, se, tendrá 
como prestada su conformidad, 
y no se le admitirá ninguna re-' 
clamacion posterior.

Anselmo Jafle. .
Bernardino Juste. 
Francisca Jaraba. 
Joaquín Laturre . 
Lucas Lalre. . 
Juan Lamarca. . 
/baquin Córente. 

José López. . . 
José La Roca.
Martin Latorre. . 
Francisco Laborda. 
Vicente Lalúguera. 
Vicente León . .. 
Mantli-i Liñan . 
Francisco López, 
dalias Lccuinberri. 
Manuel Lázaro . 
Rafael Lozano. . 
Manuel Latorfc.

3
1005,16
6389, 1

537,20
1960,11
2183,28

316. 8
316. 8
475,20

97,12
303.30

1943, 8
2492, 7
2621,23

924, 7
284.22

Antonio Pérez . .
Joaquín Pueyo . ’. . 
Juan Pardos. . . .
José Pont. . . * -
./osé Perez Rubro. . 
Escla asirados fallecidos.
Ih Mateo Heres. 
Francisco Fabon. 
Miguel Sancho*. 
Francisco Celusa

Belirados de guerra.

Importe de 
sus crédito». 
Rs. vn. ms.

Capitón.
D. Angel Palomo. . 

Soldados.
Ignacio Elena. , * 
Agustín Franco. * 
losé Garay. . .
Joaquiir Giménez. , 
Blas Grima. , . -
Pedro Garcia. . 
Manuel Gómez. * .
Manuel Gdrgas. . 
Migm-I Gonzalbo. .
José Garcia 2. 3 . , 
Francisco Gómez . 
Nicolás Garrido. , 
Valero Gay . . 
Ramón Gimen». . 
Miguel Gil . . , 
Vicente Gnnzalvo . .
Mariano GaTCÍ8. , 
José García y Garcia. 
Gallito Gómez. . .
Jonquii» Gilahcrle. . 
foaqnin Gascón. .

Miguel García. . # 
E vían isla o Gil. . .
Bi-oilo Garay . *
Valeriano G-iray. .
Mariano Gil 1. 3 . . 
Ign icio Gómez. .
José Giménez. . * 
Paulino Gil . . • . 
Miguel Gimen». . . 
Antonio llombfia. . 
Manuel Hernández. 
EsUlian iL-rnan-dez. 
Bernardo Horno • •

.42387,33

. 1356,10 
. 520, t
, 67,32
. 167,16 
. 421.22 
, 100,32 
. 688.23 
. 537,18 
. 421,22 
. 1455 3(í

. 513, 2 

. 688.23 

. 688.23 

. 688.23 

. 2248,13

. 2184 24

. 161.21

. 22.01.26

. 948.24 

. 1916. 6 

. 1799.16 

. 36 62,18 

. 640,20 

. 149,16 

. 1516,28

José López. . . *
/osé López 3 o. . . 
Gerónimo Lozano. . . 
Francisco Liñan. . . 
,1/anuel López. . .
Antonio Maleo y Perales 
Miguel Martínez. . . 
Fermín Maleas. . . . 
Mariano Moreno. . . 
Antonio Martin. . . 
José Maldonado. . .
Pedro Millar». . , . 
.José Martínez. . . . 
Felipa Muñoz . , .
Pascual Malandia. ,- . 
Joaquín Marín . . .
Francisco Martínez. , 
Francisco Monreal. . 
Domingo Miguel. . , 
Clemente Magullón. . 
Mariano Melero. , . 
Eustaquio Melus. . . 
Juan Mulsa.. . ,
Miguel Mareo, , ,

' Manuel MougiL . . 
' Miguel d/onlaner. , 
* Marcelino Miguel .

Agusli» Melendo. , 
Francisco 4/oíilva , 
Mariano Mendoza. , 
Miguel Marcellao, . 
Mariano Mombiela. 
Mariano Melendo, , . 
Ildefonso- Marco. . 
Antonio Menao. . 
Hipólito’ Martínez. , 
Marcos J/arünez, .
Roque Muñoz.

" Manes.Manuel 
Pascual 
Igustin 
Miguel

Nogues. 
Nogueras 
Nefata.

fto-v o > J<>sé Navarro.
lu-n Navarro.

....n , Mariano Orza. eh>9,3l . . fx.acolas Usía.. 2726,31
. 1320,16
. 460,10
. 1264,32

817.20
Fraori'Co Javier Jaime. 19,14 
Jq -síi Judez. . . . • 1264,32

Lorenzo Orós. . .
¡José Otero. . . 
Santiago PaSamoir. 
Antonio Paracuellos
Pedro- Pérez. .
Manuel Pinlaoel.
Sebeetian Pueyo. .

. 2286,25 

. 5823,18 

. 9292, 4 

. 2782, 3 
. 1455,30

15106, 
21650,10
.16155, 

. .2464o-,
Juan Antonio Ostalé. .19683,
Mariano Labuerta. 
Miguel Ferror. . 
Pedro ArnaL . < 
Antonio Arnal . . 
l/anuel Zarazaga, . 
.dntonio Hernández.

.10465, 

.19.381, 

.12020, 

.12716, 

.14782, 

.21024, 

. 8161,
843,10 -------- -
685, 6 Agustín Olavarria.

4273, 6 limo.Sr. DVicenteOrtiz.16928,
Esclauslrados vivos.

2

Francisca Galindla. . 
Manuela Zorrilla’. . 
Antonia Saldugoes. 
Angela Corral. , , 
Maria Benita Sisme. 
Vicenta Vicente. , 
-ierafi'oa Poilao. < 
Vicente Pon». , . 
María Seril. . . . 
Francisca Maleo. . 
[uana Marco. , . 
dgapita Pardo. , 
Manuela Urrea. ,

685, 6 --------
167,16 I). Feliciano Lobera. .22791,22
165, | Manuel Tello. , . . 
167,29 Tomas Barbastro. .
167,16 Joaquín Ramón
32,24 Pascual Simón,0-2,24

5287,11
3416, 7
7353,14
9298,11

39,14
586,12
97, >

1527,16

José Lacraz. . 
losé Cardona. .
Fermín Juste. . 
Pascual Moreno. . 
Francisco Guiñart 
Marrano Viñao < 
Cosme Agud . .
Ignacio Olivan.

97, 2 Francisco ¿asanova
. 267, 1 
. 801,4
. 685, 6 
, 688,23 
. 688,23 
. 1977.14
. 2948,33 
. 2390,26 
. 1909,19 
. 1438,19 
. 1536, 1 
. 23K8J0 
. 2252.23 
. 2232,10 
. 2588, 6
. 1785, 
. 520,20 
. 7608,21
. 4315.17 
. 1356,10 
. 421,22 
. 260.27 
. 580.26 
. 919,28 
. 2450,32 
. 2047, 5 
. 460,10

Antonio Francés . 
Tiburcio Gimen» 
Antonio Mateo . 
Vicente Mateo. . 
Agustín Cama ño». 
Tomas López. . 
Camilo Arqueda , 
Francisco Roy .

.13471, 

. 6860, 

.20036, 
. 3876, 
. 45, 
.20779, 
. 1295, 
. 6635, 
.21053, 
.16325, 
. 520, 
.20645, 
.11425,

. m, 3 
.22534,28 
.12577,25 
.11392, 4 
.48862, 
. 6917,11 
.25153, 
.11684,32 
. 7685,15 
.28118,24 
.35187,17 
. 7868,29 
.62939,17

Maria del Pilar Arrnijo
y hermanas. . ,23317,23

Josefa Lasaotas. , .20180,21 
Jacinta Torres , .66395,13
Valentina Velase». . . 2456,22 
Dionisia Urbasun. * .20935, 6 
Manuela Temprado. .13934, 6 
Ramón y José Urgcltes. 340, 
Ventura Zamora. * . 7975, 
Dolores Zueco* . . . 6300, 
Juliana Muñoz. . * .11515, 
Vicenta Milán. . . .21487, 9 
Juana Melero. . . . 3955,21
Francisca Perez Petinto 
Gregoria Piñeiro . . . 
Francisca Momhiela • . 
María Ana Pesino. . . 
Maria de la Encarna

ción Milagro . , 
Marcelina Uncela. .
Vicenta Navarro . .

. ;j8M8 Joaquina Villuendas.

.22932, 

.23595, 

.22373, 
.11359, 
.24645, 
. 8362, 
. 188, 
.11817,

María Mendoza. 
Ana Moliner. . 
Cesárea Veléz.

. 153,18 
34164, 

. 2826 11 
39651, 4

. 6999, 
20222,13 
.30387,17 
. 4694, 3 
.18975,32

Bruno Andrés. . , ,
Joaquín de Sola y Martin 90 to, 
Rabil Giménez. . • .11152,17 

.22218, 
.10708, 
. 4800, 
.17665, 
.16475, 
.13439, 
.15352, 
.14668, 
. 9002, 
.10809, 
.12312,

Goneepcion Ocboa. 
Romualdn Morales. . 
Rafaela Ochando y her 

manos . . . . .
Jacoba Mareen. .

. . 5132,25 

. .13861,13
.12816.23 
. 9333,23

. 1597.15

. 491,32

Vicente Martínez. 
Agustín Roy, . • 
Francisco Martínez. 
Francisco Tirado. 
Eufrasio Lasdueñas. 
Mariana Tornos, , 
Serafín Ramón. , 
Manuel San Juan.
arlos Serrano . . 

Antonio BurrieU . 
Ramón Ferrer. .
Cipriano Garcia S(frrano2O788,

. 1004 31*

. 616.11

. 1*888,11

. 918,14

. 23a3,20

. 477,29

. 229^,11

. 1948,11
. 2152,24

Montes píos militares 
Doña Natalia Moguruza. 
Tomasa Rodríguez oraos 
Tomasa Giménez de Te-

jada........................... _•
Rafaela y Doña Oreneia

Sulikoushi . . •
Mariana Morelk». • •

Tomasa Sánchez Sierra. 7793, 2 
Francisca Pinagua. . 52179, 
Clase activa de Hacienda.
D. Jacinto Zapalero. . 735,10 
capellanes de monjas vivos 
D. Santiago San Juan..20361,

. .14488, 
. .14831, 

. .16501, 

. .16398, 
. .12472, 

Pedro Izquierdo. . . .16804, 
Montes píos civiles fulleci-

Francisco Scnac.
Francisco Moreno 
Pascual Martínez. 
Bonifacio Gómez. 
Manuel Sierra .

113, 2
314,31

dos.
I). Santiago Agnirrc. . 6676,16
Montes pios civiles que 

cesan..
Doña Lucia /Iguirre. . 8.397,

83,11 Montes píos civiles que. 
I devengan.

133,11
165 14

María- del Carmen Mohnal‘8968, ó
Cándida y Joaquina 

ralla. . - .
Escolóslica Puch.
Francisca Pi. .

Pe
. . 5361,17
. .20995, 4
. .18692,33

Doña Bi-rnardma Aguirrcí 1587, 5 
Cesa ntes fe lleculo».

D. Bernardo Ferrer. . 6501,23

. . 2636,261 Joaquina Otermin. 
. 2439,2l|Bd8Ília Salvador.

.14767.23 । 
. 111, 3|

Zaragoza 22 de Febrero de 
1853.-Por ocupación del Sr. Pre
sidente, Antonio R. Prieto. — Vi
cente Garcia de Mena, ¿ecreiario.
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yú/n. 385.
Gobierno (le la protinna de Logrcmo.

ÍJ Avunlfimientn.nonstilncional de la villa de Gr¿í- 
balos cí ldsn siempre en proporcionar á su* subordina
dos vi bien estar y procurar que el Establecimiento 
de Baños de su propiedad ofrezca a! público y con 
especialidad á b bmnaoidad doliente cuantas, comor 
didades sean posibles, tinto para el alivio de sús do
lencias como para su. distracción y recroó detenninó 
en 29 de Abril del 51 enajenar el rxtfeiido ¡álable- 
cimiento de baños á censo énfiiéntíco pnpé:no lo quo 
no tuvo electo por falta de licitadores. El A)unta- 
miento actual igualmente intefesudo ey la « nada ena- 
genacion, y autorizado al erecto por Real orden, según 
consta de la comunicación del Sr. (¡obernador' de la 
provincia íerhn 3 del actual , los suca de ' nuevo á 
venia por medio de licitación con las- condiciones 
siguientes.

l a El eníiteula disfrutará del dominio útil, per- 
pótuo y hermhlario del eslabhrcimienlo de baños des
de que sea aprobada la subasti con arreglo á la ley.

2 .a l iid i persona que aspire á la- adquisición del 
dominio útil de que halda la primera condición, 
propondrá al Ayuntamiento el anual canon, que en 
dinero efectivo de plata ú oro, ó en otra especie, 
ba de pagar a la corporación en reconocimiento del 
dominio directo cuyo pago dará principio desde que la 
subasta merezca la aprobación, y á los plazos que 
se defighin .

3 .a El canon se ha di- poner y pagar en la depo
sitaría de Ayuntamiento en dos plazos; el primero en 
31 de Julio y el segundo vq 30 de Octubre de cada 
año; garantizando el i'umplimiento de esto contrato 
con un depó^do en dinero de dos anualidades, ó eu 
lincas á snlislaccion del Ayuntamiento.

4 .a El enliteuta suministrará los baños y agua para 
beber en cualquiera tiempo que lo necesiten, siq re
muneración alguna á los vecinos do esta villa, sus hi
jos y domésticos en la misma forma que á los cpp- 
currenles. aun cuando la vecindad sea mayor ó menor.

5 a También suministrará gratis el agua por tér
mino de quince-días a los militares de la clase de 
tropa, deslinados á hacer su uso, sin perjuicio de- la 
resolución que recaiga acerca de la materia , en los 
espedientes generales, qué hay formados sobre ella, 
suministrando igualmente gratis <1 agua y baños a 
los pobres, con arreglo á lo dispuesto en el R «la — 
ni -iito do baños minerales de 3 de Tebrero de 183-1, 
acreditando su pobreza en término legal, sin que sea 
obligación del enliteuta, y sí déla villa proporcionar 
bagages para su salida, siendo igual la temporada para 
todos los concurrentes.

6 .a Si el eníiteula diese de comer por su cuenta 
á los concurrentes ha de satisfacer asi como los vp- 
cinos los derechos que tengan impuestos á los artí
culos de consumo; y ha de pagar también las contri
buciones que le correspondan por los productos que 
por cualquiera razón adquiera dentro de esta juris
dicción, asi mismo pagará cuantas contribuciones cor
respondan i*l Establecimiento por su clase, sin que 
nada gravite jamas sobre el canon anual en que que
da subastado, entendiéndose esto con respecto a los 
pagos ó impuestos hechos al egercicio de la industria.

7 .a Todos los eníileutas que posean dicho Esta
blecimiento han de afianzar con el, y han de tener 
bien deparadas sus oficinas, de manera que hayan siem
pre en aumento y no en diminución; pudiendo el 
Ayuntamiento otorgante y sus sucesores compelerles á 
ello con todo el rigor de derecho á costa de sus alquileres.

8 .a Respecto á la enagenacion del Establecimiento 
por otro contrato) traslación de dominio ó subcesion 

del cnfilcuta se observarán las reglas que la lev común 
establece sobre los derechos que se reserva el señor y 
las obligaciones á que se sujeta vi eiililéuta en esta 
clase de censos. • •

9 a El nu<,voMpropietario ó onfitouta queda obli
gado á cumplir lo prescrito en el reglamenlo de baños 
minerales. . .

10 a Se fija el término de treinta dias á contar 
desde la inserción de estas condiciones en la Gaceta 
del Gobierno para el primer juicio y remate, m cuyo 
tiempo, los que quieran interesarse en la subasta ré- 
milirán á este A juntamiento los pliegos ¿orrespqn- . 
dientes, en que ct nsle el señalamiento del canon ac
tual, que se obligan á pagar á la corporación con en
tero arreglo á la segunda condición Estos pliegos so 
dirijirán francos de. porte al Presidente del Ajunta
miento, y otro igual al Sr. Gobernador de esta pro
vincia, y traerán lodos los requisitos necesarios para 
identificar la persona que los remite.
’ 11.a El tipo para la subasta será diez y seis mil, 
veinte rs. en que actualmente está arrendado ti í s- 
tablecimiento, y no se admitirán proposiciones que 
bajen de esta cantidad, con arreglo á la Real or<ien.

12 .n Los licitadores podrán proponer en mis plie
gos alguna condición que les parezca convenir pata 
adicionar ó aclarar las insertas en este pliego.

13 .a El Ayuntamiento después de cumplir I -slrein- 
ta dias y haber recibido todas las proposiciones que 
se le hayan presentado, elegirá la que le parezca mas 
ventajosa, con previo y entero conocimiento del Sr. 
Gobernador y la publicará en la Gaceta y eu el Bo
letín oficial de la provincia, anunciando al propio tiem
po el día y hora en que ha de verificar la subasta 
con las modificaciónes ó aclaraciones que en su caso 
hayan podido tener las condiciones

14 .a Es de cuenta del eulileula el pago de los 
derechos de la escritura de imposición de este censo, 
y copia testimoniada que ha de quedar depositada en 
el archivo de este Ayuntamii nlo. tirábalos diez y seis 
de Enero de 48 )3.—José María Perez. — Manuel Pé
rez.— Cosario Perez —Rupeito Bellran.—Agapito Bcl- 
tran —Vicente Pérez, Secretario.

Condición adicional.. En igualdad de circunstancias 
y en beneficio á los bnü ís sera pretendo el h< ilador 
que en el acto de la segumla y definitiva suba la ofrez
ca invertir mayor suma en mejorar el Estable ¡miento 
con anuencia de| Director del mismo y del Ayunta
miento. Logroño 21 de Enero do 1853.—El Gober
nador, Rafael Humara.

PARTE NO OFICIAL.

El apmt.imiento consiitucionnl de la villa de Lur- 
siát con Li competente autorudeion del Eximo. Se
ñor G'obernador de la provinda, procederá á la 
provisión á partido cerrado de la conduta de médi
co de la misma, vacante por fallet imiento del que 
la obtenía , bajo las condiciones aprobadas vor di
cho Excmo. Sr , con la dotación de timtienta cahí
ces de tripo, papados por el nquiit uniento a San 
Mipuel de Setiembre de cada un año*, los que de
seen obtener dicha condnta diripirán sus solicitudes 
francas de porte á la secretaria de dicho apunta
miento donde se hallarán de manihesto las coitaii io
nes p ira la contrata hasta el dia 13 de Marzo 
como dia señalado para su provisión.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional»
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